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I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

DECRETO 211.- Se reforman el segundo y tercer párrafo del artículo 41, así como el artículo 44, de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
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ACUERDO por el que se reforma el Acuerdo por el que se crea el Organismo Público Desconcentrado de la Secretaría 
de Educación denominado “Instituto de Becas y Créditos Educativos del Estado de Coahuila de Zaragoza”.  
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DECRETO por el que se otorga un apoyo extraordinario a las niñas, niños y adolescentes víctimas indirectas de 
feminicidios ocurridos en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 

 14 

PRESUPUESTO de Egresos del municipio de Abasolo, Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 

 27 

 
 
 
  



2 PERIODICO OFICIAL viernes 25 de marzo de 2022   

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
 
NÚMERO 211.-  
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el segundo y tercer párrafo del artículo 41, así como el artículo 44, de la Ley de Hacienda para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 41. . . . 
 
 
Se consideran materiales pétreos las piedras de construcción y de adorno, mármol, canteras, arenas, granito, gravas, pizarras, arcillas 
que no requieran trabajos subterráneos, calizas, puzolanas, turbas, arenas silíceas, ónix, travertinos, tezontle, tepetate, piedras 
dimensionadas o de cualquier otra especie que no sean preciosas conforme a lo señalado en el artículo 4 de la Ley Minera, mezclas 
de minerales no metálicos y las sustancias terrosas, y demás minerales o metálicos, así como los agregados pétreos, las piedras, las 
piedras y sustrato o capa fértil, el caolín, las rocas y el material en greña. 
 
 
Para efectos de este artículo se consideran agregados pétreos, el material proveniente de la roca y se utiliza sin apenas sufrir 
transformaciones, regularmente se encuentran en forma de macizos rocosos o en depósitos no consolidados conteniendo fragmentos 
de distintos tamaños. Además, se consideran piedras preciosas, los señalados en el artículo 4 de la Ley Minera. 
 
 
ARTÍCULO 44.- El impuesto a que se refiere este capítulo se causará por cada metro cúbico que se extraiga de los materiales 
objeto de este impuesto, conforme a lo siguiente: 
 
 
 
 

Material Cuota 
Piedras de construcción y de adorno de mármol, de 
granito y ónix. 

4.45 UMA 

Cantera  0.20 UMA 
Arenas  0.20 UMA 
Gravas  0.20 UMA 
Pizarras 4.45 UMA 
Arcillas  0.03 UMA 
Arenas silíceas 0.20 UMA 
Travertinos  4.45 UMA 
Mezclas de minerales no metálicos 0.20 UMA 
Puzolanas  0.20 UMA 
Turbas  0.20 UMA 
Tezontle  0.20 UMA 
Tepetate  0.20 UMA 
Piedras dimensionadas no preciosas  0.20 UMA 
Caolín  5.00 UMA 
Rocas  4.45 UMA 
Piedras y sustrato o capa fértil 0.12 UMA 
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Agregados pétreos  0.20 UMA 
Piedra  0.17 UMA 
Caliza  0.11 UMA 
Material en greña  0.03 UMA 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
                        DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA 
                     OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA.                                            MARÍA BÁRBARA CEPEDA BOEHRINGER. 
                               (RÚBRICA)                                                                                             (RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 24 de marzo de 2022. 

 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 
o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


	MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS
	FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ
	VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  PESOS 00/100 M.N.).
	IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).

